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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P j ^ O Y I N G I A D E M A D r ^ I D 

A D V E R T E N C I A I M P O H T A i V T E 

L a s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en lo j 
' «LÍTI.IX ! OFICIALES se han de mandar al J « i e r 'oilnco respec
to, w ".'jvo conducto se pasarán a los editores dslos mencio
n e s periódicos. 

rReal orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, sTentresue^^ 
TELÉFONO 2.981 

D E D I E Z A D O C E T D B T B J B 8 A S B I S J 

P r e c i o d e s u s c r i p c i ó n 

Centros oficiales.—En esta capital , Iterado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn afio. 

Particulares.—"Ra esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 3o un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del B O L U T I N , calle de Pe

l igros , 3 entio. d e b a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta a l a A d 

ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E ¡ l ' S E H C i O . V K t t 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0*50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

l á m e r o s u e l t o , S O e e u M m o t . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
onso XIII (q. D . g.), Su Ma

jestad la Reina Doña Victoria 
Sugenia, y SS. A A . R R . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
jontinúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

§ o b i e r c i o C i v i l 

Negociado 2.0—Expropiaciones. 
Núm. 298. 

A N U N C I O 

Instruido expediente en el M i n i s t e 
rio de l a Gobernación, Dirección ge
neral de Administración, Sección 3. a , 
con motivo del recurso de alzada i n 
terpuesto por el E x c m o . A y u n t a m i e n 
to de la Corte , contra providencia de 
oste Gobierno, sobre nombramiento 
l e perito, en e l expediente de expro
piación de una parcela de terreno, 
propiedad de l a Sociedad «Hidráulica 
Santillana», necesaria para l a apertu
ra de la calle de Rodríguez San Pedro 
<m su desembocadura en l a do San 
Bernardo; de orden de l a expresada 
Dirección general , se hace público, 
por medio de este aviso , que durante 
quince días, a contar desdo l a fecha de 
su publicación, podrán las partes ale
gar y presentar en dicho Centro los 
documentos o justificantes que crean 
oportunos para las defensas de sus de
rechos. 

M a d r i d , 7 de Agosto de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Bal lesteros . 
(Núm. 142) (0.—182) 

íoraiiiíii Mixta 
de l a provincia ti J Madrid 

Comunicado y a a las Comisiones 
municipales los fallos dictados por l a 
Comisaría R e g i a , en esta Comisión 

M i x t a , a fin de que notificándoselos 
a los interesados, puedan los mozos 
declarados útiles, justif icar las excep
ciones en tiempo y forma alegadas, o 
alegar y justif icar las sobrevenidas 
después de l a anterior clasificación, se 
hace presente a dichas Comisiones, 
que s i como consecuencia de estas ale
gaciones, hubiera de ser reconocido 
por los Médicos vocales de esta C o m i 
sión M i x t a , algún pariente excepcio-
nante deberá presentarse acompañado 
de comisionado, el día 30 del actual , a 
las diez de l a mañana, en l a inte l igen
c ia de que, s i no lo veri f ica, se enten
derá que desiste de l a alegación, sien
do el mozo declarado soldado, puesto 
que en l a indicada fecha, cumpliendo 
lo dispuesto en l a R e a l orden de 26 de 
J u l i o último, quedarán ul t imadas to
das las clasificaciones. 

L a s Corporaciones municipales no
tificarán en legal forma a les interesa
dos, sdvirtiéndolas que no se concede
rá nuevos plazos para justif icar excep
ciones o sufr ir reconocimiento. 

M a d r i d , 22 de Agosto de 1918. 
E l Gobernador Pres idente , 

L u i s López Bal lesteros . 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
X>J$ M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 8 de J u n i o de 1918, que 
se publ ica a los efectos del art . 61 de 
l a ley P r o v i n c i a l , y en cumpl imien 
to del acuerdo de l a Corporación de 
31 de Octubre de 1917. 
Conceder l a autorización sol ic itada 

por el acogido del Hosp i c io , José 
Díaz, para que pueda sentar plaza en 
el Ejército como soldado vo luntar io . 

Conceder dos meses de l icencia por 
enfermo, a l Diputado p r o v i n c i a l , don 
Eduardo E s t e l a t . 

Quedar enterada de l a R e a l orden 
del Min i s t e r i o de l a Gobernación, 
disponiendo se l ibre , a justificar a fa
vor del Pres idente , Ordenador de pa
gos de esta Corporación, l a eantidad 
de 4.000 pesetas con destino a las ne
cesidades de previsión contra l a epi

demia de carácter gr ipa l que se ha 
desarrollado en esta Corte . 

Quedar enterada, con agradecimien
to, de l a carta de l a Asociación Bené
fica de A u x i l i o s Mutuos de Toreros, 
partic ipando que l a J u n t a d irect iva 
acordó u n expresivo voto de gracias a 
esta Diputación, por habp>r cedido las 
colgaduras de terciopelo en l a corr ida 
celebrada en 23 de Mayo último a be
neficio de dicha Asociación. 

Acceder a lo solicitado por los pe
nados de V a l e n c i a , para que esta D i 
putación eleve instancia a l Gobierno 
en súplica de que se reforme el Código 
penal . 

Quedar enterada del oficio del De
cano del Cuerpo Módico dando tras la 
do del del Profesor del A s i l o de las 
Mercedes, D . Santiago R a t e r a , do que 
hay 300 bajas de niñas atacadas de l a 
epidemia reinante, habiéndose h a b i l i 
tado cuatro dormitorios y tres clases, 
aparte de las enfermerías, que se ha
l l a n l lenas por completo; y as imismo 
quedar enterada con satisfaección de 
las explicaciones del V i s i t a d o r se"or 
B o r r a l l o , sobre este asunto. 

Quedar enterada del oficio del D e 
cano de l Cuerpo Médico dando tras la 
do del del Profesor de la Casa de M a 
ternidad, D . A lber to Martín, que exis
ten atacadas de l a epidemia reinante 
nueve enfermas de ginecología; nueve 
de ídem embarazadas y tres de operar. 

So l i c i tar del Min i s ter i o de l a Gober
nación excepción de subasta, en razón 
a lo dispuesto en l a regla 5. a del artícu
lo 41 y el 42 del R e a l decreto e Ins 
trucción de 24 de Enero de 1905, para 
real izar por administracción, el aco
pio de 660 metros cúbicos do piedra 
con destino a l firme de l a earrotera de 
Manzanares a l a de l a G r a n j a , en v i r 
tud de no haberse presentado proposi
ción a lguna en las dos subastas cele
bradas a l efecto. 

Aprobar el proyecto de Reglamento 
del Cuerpo de Veter inar ios de l a B e 
neficencia prov inc ia l , presentado por 
el Diputado D . Demetr io B o r r a l l o , 
con l a enmienda de que las plazas se 
proveerán con los que actualmente de
sempeñan las do Veter inar ios , ocu

pándolas cada uno por r igurosa a n t i 
güedad de su nombramiento, y s i no 
hubiese bastantes, se recurrirá a l a 
oposición. 

A p r o b a r la cuenta rendida por l a 
S r a . Superiora de las H i j a s de l a C a 
r idad del H o s p i t a l p r o v i n c i a l , de l a 
inversión dada a las 5.797'30 pesetas 
que, como indennización do las C o m 
pañías de seguros, l a fueron entrega
das para la reparación de los daños 
causados por e l incendio ocurrido en 
el lavadero del expresado estableci
miento, el día 16 de J u n i o del pasado 
año, habiendo abonado dicha respe
table señora, de su peculio part i cu lar , 
1.338'30 pesetas que fa l taron para 
terminar la obra; y que se haga cons
tar en acta e l agradecimiento de l a 
Corporación por los repetidos actos 
de desprendimiento, car idad y celo 
que aquella S r a . Super iora viene rea
l izando en favor del establecimiento 
y de los pobres enfermos en el mismo 
acogidos. 

Quedar enterada del oficio del se
ñor Decano del Cuerpo médico, con
testando al del D r . Hernández B r i z , 
Médico de la Inc lusa , relacionado con 
la hospitalización de los acogidos que 
padezoan tina o sarna. 

Que por l a Dirección de l a Inc lusa 
se entregue a E l i s a García Martín, su 
hi ja J u a n a , que nació en l a Casa de 
Maternidad el 15 de Dic iembre de 
1916, toda vez que con los documen
tos aportados justif ica l a pa t r ia potes
tad . 

Conceder a D . Anastas io Rodrí
guez, vecino de Nuevo Baztán, un 
acogido del Hospic io para el aloja
miento en su domic i l i o en las condi
ciones del externado. 

Conceder a D . Francisco G i l de 
León, vecino de Nuevo Baztán, dos 
acogidos del Hospic io para el aloja 
miento en su domic i l io en las condi 
ciones del externado. 

Desestimar la instancia de D . A g a -
pito V i l l a l v i l l a , vecino de Orusco, en 
so l i c i tud de un acogido del Hospioio , 

j en externado, toda vez que, según i n 
forman las autoridades, se trata de 
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u n obrero que gana un modesto jor
n a l el día que trabaja. 

Contestar en la forma propuesta por 
e l Letrado S r . Olózaga y en el senti
do de que sea desestimado e l recurso 
interpuesto ante el T r i b u n a l guberna
t i v o , por el A y u n t a m i e n t o de M a d r i d , 
contra el acuerdo de l a Delegación de 
Hac ienda , re lat ivo a l a base contr ibu
t i v a de la P l a z a de toros. 

Conceder el premio de 40 pesetas a 
los cinco capataces de carreteras pro
vinciales D . Gregorio León, D . F r a n 
cisco Heras , D . L u c i o López, D . B e r 
nabé de la Morena y D . Vicente Ló
pez, y el de 25 pesetas, a los diez peo
nes, D . M a n u e l Cavadas, D . Eusebio 
Fernández, D . V e n t u r a Pérez, don 
Eduardo de l a Fuente , D . Pab lo O l i 
vares, D . Jesúg G i l Simón, D . Jorge 
Fernández, D . B ib iano Navarro , don 
Jesús Sánchez y D . Eusebio Barranco , 
propuesto por el S r . Ingeniero Jefe, 
de conformidad con el acuerdo de l a 
Diputación de 28 de Dic iembre de 
1916, por ser éstos los que más se han 
d is t inguido en el cumpl imiento de su 
•leber. 

Quedar enterada, con sentimiento, 
de l a defunción del Profesor de solfeo 
de l a banda de música del Hospic io 
don César de Burgos . 

Declarar cesante, por abandono del 
servic io , a l Cortador de carnes del 
H o s p i t a l p r o v i n c i a l , D . G u i l l e r m o V a 
lentín Tartas . 

Nombrar alumnos internos i n t e r i 
nos, con el haber de una peseta d iar ia , 
que es el asignado a los de 3.a clase, 
s i n derecho al percibo de haberes en 
tanto no sean l lamados a prestar ser
v ic ios por el S r . Decano, debiendo ce
sar tan luego se haga el nombramien
to de supernumerarios, a los estudian
tes de Medic ina D . José María Pardo 
Ordap i l l e ra , D . Franc isco Prado Suá-
rez , D . J u a n Thous , D . Germán Mén
dez Gutiérrez, D . M a n u e l Cal le ja 
B lanco , D . José Delgado Ubeda , don 
Fernando Ansorena y Sáenz de Jube-
r a , D . A n t o n i o Gal iano Ramírez, don 
Esteban Vélez Calderón, D . Cas imiro 
Zapatero Gómez, señorita doña María 
de l a L u z Ocine Lande , D . Carlos G o n 
zález Bueno, D . J u l i o López Martí
nez, D . Lorenzo Moreno, D . A l f redo 
L inares Moreno, D . Esteban Moreno 
Cobos, D . J u a n de l a Torre y de l a 
Torre , D . José María Carpió y Chara -
v ignac , D . A n t o n i o A r m a s A l v a r e z , 
D . José González, D . A n t o n i o Baeza , 
D . A l e j o Cornago Fernández, D . C a 
s imiro Cornago Fernández, D . A n g e l 
Capote Rodríguez, D . Mar iano Bena-
vente, D . Ramón R e v i l l a y B r a v o , 
D . M i g u e l Marín Martín, D . A n s e l m o 
López de L e r m a , D . Fermín L a g o 
Conce iro ,D. Carlos Sánchez, D . Pablo 
Moran , D . Franc isco Marrero Macías 
y D . Santiago Pérez Vázquez, 

Confirmar los siguientes acuerdos 
adoptados por l a Comisión p r o v i n c i a l , 
en el período comprendido desde el 
21 de Marzo hasta el 29 do A b r i l úl
t imos : 

Conceder l a autorización sol ic i ta
da por el A y u n t a m i e n t o de V i l l a n u e -
v a de l a Cañada, para que una sección 

de diez y seis músicos de l a banda del 
Hospic io asista, en las condiciones 
reglamentarias y siempre que com
promisos anteriores no lo i m p i d a n , a 
las fiestas que se celebrarán en dicho 
pueblo los días 14, 15 y 16 do Sep
tiembre próximo venidero. 

Acceder a lo solicitado por D F r a n 
cisco R u i z , cambiando, en su conse
cuencia, el nombre del preparado 
medic ina l , incorporado a l petitorio de 
l a Beneficencia, «Emulsión Yodotám-
ca Shel», por el de «Emulsión Yodo -
tánica Madamoiselle>. 

Contestar al Juzgado de instrucción 
del d istr i to del H o s p i t a l , que l a D i p u 
tación no se muestra parte en la causa 
que en el mismo se instruye por el 
hurto de ciento tres vestidos unifor
me, color gr is , destinados a las niñas 
de la Inc lusa , pero que no renuncia a 
l a indemnización que pueda corres
pondería. 

Que por el S r . Arqui tecto prov inc ia l 
se estudie y proponga lo procedente 
para las obras de reforma indicadas 
por el Diputado S r . B lanco , ^n el g r u 
po de retretes y urinarios construidos 
en la P l a z a de toros, y que manifieste 
e l gasto que supondría la nueva obra. 

Ad jud i car a l a Compañía «La U r 
bana» el concurso del seguro de i n 
cendios de muebles, ropas, ins t rumen
tos, herramientas y efectos todos 
existentes o que puedan ex is t i r en los 
Hospitales prov inc ia l y de S a n J u a n 
de Dios , Hospic io , Inc lusa , Colegio de 
l a Paz y Casa de Matern idad y depen
dencias adscritas a estos estableci
mientos, así como en el Palac io de l a 
E x c m a . Diputación y otros locales 
que l a Corporación tenga alquilados 
para ofieiüas, en las siguientes condi
ciones: 

P r i m a anual de 45 céntimos por oa-
da 1.000 pesetas de capital asegurado; 
dejar el 15 por 100 de las primas ne
tas de los diez años por que se contra
ta el seguro, a beneficio de l a Corpo
ración; que l a Compañía «La Urbana» 
responda gratuitamente de Jos daños 
que en los efectos pueda produc ir e l 
rayo aunque no sea seguido de incen
dio y que l a misma habrá de renunciar 
expresa y gratuitamente a los recursos 
que, en caso de siniestro, pueda tener | 
derecho a establecer contra los funcio
narios alojados o no en el inmueble 
que contenga los efeotos asegurados, 
excepto en caso de mala fe manifiesta. 

Quedar enterada de l a Memor ia téc
nica y Estadística de las enfermerías 
do l a Beneficencia prov inc ia l , durante 
el tercer trimestre del pasado a J O de 
1917, remit ida por el S r . Decano de l 
Cuerpo Médico. 

Que s in perjuicio de ulteriores ges
tiones, se acepte la oferta que e l Jefe 
de l a División de Reclamaciones de l a 
Compañía de los Ferrocarr i les de 
M . Z. A . , por la que pone a disposi 
ción do l a Corporación el vagón U . 
2.392, por el H . 2.275 en que venía 
cargada l a part ida de carbón de Puer -
to l lano, adquirido por l a Diputación, 
y que ha sufrido extravío. 

Aprobar l a recepción def init iva de 
las obras de instalación de u n grupo 
de retretes y urinarios en l a planta 

baja del edificio de l a P l a z a de toros, 
ejecutadas por contrata, por D . P a b l o 
Montejo . 

Quedar enterada del oficio del se
ñor Depositario de fondos de esta 
Corporación, en el que part ic ipa ha
ber adquir ido en Bo lsa dos Títulos de 
l a Deuda perpetua inter ior , Series A 
y D , que han sido presentados en l a 
Dirección general de l a Deuda públi
ca para su conversión en una inscr ip 
ción intransfer ible , a fin de i n s t i t u i r 
con sus intereses el denominado pre
mio «Arnús», según se acordó. 

Que no há lugar a imponer ningún 
correctivo a l Profesor graduado do las 
Escuelas del Hospic io D . J u a n José 
Redrue l lo y López, por carecer de i m 
portancia el hecbo a que se refiere el 
Director de dicho Establec imiento , en 
su comunicación de 12 de Enero últi
mo. 

Interesar de los Directores de los 
A s i l o s provinciales l a adopción de 
cuantas medidas indica el S r . Sáinz de 
A j a , en su oficio de 26 del actual , pa 
ra no hosp i ta l i zar en el de S a n J u a n 
de Dios los acogidos que padezcan t i 
na o sarna; requiriendo, s i preciso fue
r a , e l concurso de dicho especialista y 
de los Sres . Azúa y Sánchez Cov isa , 
para el tratamiento de dichas enfer
medades, en el propio A s i l o . 

A u t o r i z a r a l Director del H o s p i t a l 
prov inc ia l para que se haga cargo de 
las trece toneladas de carbón de P u e r -
to l lano, que l a Compañía de los F e 
rrocarri les de M . Z . A . entrega en sus
titución de las once que contenía e l 
vagón que sufrió extravío. 

Conceder autorización a l a Superio-
ra del H o s p i t a l p rov inc ia l , Sor V e n 
tura Pujadas , para hacer por su cuen
ta el revoco de las fachadas de dicho 
Establec imiento , de las calles de S a n 
ta Isabel y R o n d a de A t o c h a , cuyo 
importe excederá da 70.000 pesetas, y 
a l mismo tiempo para enajenar el p l o 
mo de las cornisas y sust i tuir lo por 
cinc para l a mejor conservación del 
edificio, como propone el A r q u i t e c t o , 
y consignar en acta el reconocimiento 
y grat i tud do l a prov inc ia , por el celo 
y desprendimiento cqn que dicha se
ñora Superiora atiende a todo lo que 
redunda en favor del expresado E s t a 
blecimiento benéfico. 

A u t o r i z a r a l Direc tor del H o s p i t a l 
p r o v i n c i a l para que, con intervención 
del S r . V i s i t a d o r , y mediante concur
so, proceda, dentro de l a consigna
ción presupuesta, a l a confección de 
uniformes y capotes con destino a los 
Enfermaros , Porteros y Ordenanzas 
de aquel Establec imiento . 

Des ignar a los Sres. Diputados pro
v inc ia les , D . J u a n A g u i l a r D . Láza
ro M a r t i n P indado y D . Eleuter io D u 
r a n , para formar l a Comisión especial 
que ha de intervenir en la corr ida de 
Beneficencia. 

E x c l u i r de l a reducción de l a ración 
de carne, acordada por l a Diputación 
en 16 do Marzo último, en atención a 
las razones expuestas por l a Direc 
ción de l a Inc lusa , la Sección de amas 
internas de nicho Establec imiento 
y l a S a l a de Ginecología de l a Casa 
de Matern idad . 

Que por los Letrados provinciales 
se bastantee el poder otorgado per el 
Presidente de l a Sociedad «Empresa 
de l a P l a z a de toros de Madrid», a 
favor del A d m i n i s t r a d o r Apoderado 
de l a misma, D . Al f redo F abrogas P i 
ñeyro, a los efectos de l a cláusula 23 
del contrato de arriendo de dicho edi
ficio. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Director del Hosp ic io , en la 
que part ic ipa que, según le manifiesta 
l a señora Superiora de dicho Estable 
c imiento , le han sido sustraídas dife
rentes cantidades, cuya cuantía igno 
r a , a la cr iada a l servicio de las H e r 
manas, Franc i s ca Saavedra. 

Quedar enteradas de las manifesta 
ciones del Diputado señor Mer ino , V i 
sitador del Hospic ie , relativas a qu^ 
había prohibido a l a Empresa del F e 
r r o c a r r i l Metropol i tano abr ir un nue 
vo pozo y que se extienda con la ocu 
pación de materiales en mayor super 
ficie del jardín del Establec imiento , 
en tanto que la Diputación expresa 
mente no l a autorice para cualquiera 
ambas cosas. 

A u t o r i z a r a l a S r a . Superiora y D i 
rector del H o s p i t a l prov inc ia l para 
que, con anuencia del S r . V i s i t a d o r , 
procedan a l a venta, el precio corrien
te en p laza , del hierro viejo que exis
te almacenado en dicho Establec i 
miento , cumpliendo las disposicionap 
vigentes, y s i su cuantía lo exige, i n 
gresando su importe en l a Caja pro
v i n c i a l y dando cuenta de l resultado 

Quedar enterada de l a carta del se
ñor Conde de Sagasta mostrando su 
conformidad con que se emplee en 
obras o mejoras de carácter urgente, 
en el H o s p i t a l p r o v i n c i a l , l a cantidad 
a que asciende l a suscripción que di
cho señor inició cuando desempeñaba 
el cargo de Gobernador c i v i l ; y dispo
ner que por l a Sección de Beneficen 
c ia , con v i s t a de los antecedentes 
oportunos, se haga l a propuesta co 
rrespondiente. 

A u t o r i z a r el suministro del extra 
ordinario de costubre en l a comida, t* 
los enfermos del H o s p i t a l prov inc ia l , 
e l día 28 del actual , con motivo del 
solemne acto de adminis trar l a Comu
nión Pascua l a los mismos, abonán
dose el gasto con cargo a l a consigna
ción que figura para esta atención en 
el presupuesto vigente. 

D a r un expresivo voto de gracias » 
l a Sociedad de Vendedores de Pesca
do al por menor, por su generoso do
nativo de cinco cajas de almejas con 
220 k i los aproximadamente, para re
part ir las entre los Establecimientos 
de l a Beneficencia prov inc ia l . 

Contestar a l E x c m o . S r . Alca lde 
Presidente del A y u n t a m i e n t o de esta 
Corte, en v is ta de su comunicación, 
nteresando se le manifieste l a situa
ción en que ha de quedar dicha Cor
poración, con relación a l palco que 
ocupa en l a P l a z a de toros, toda vez 
que en lo sucesivo no aceptará la Pre
sidencia de las corridas, que según 
previenen las cláusulas 5.a y 10 del 
pliego de condiciones, por que se rige 
este servicio , las únicas localidades 
exceptuadas del arriendo son las en 



ellas enumeradas, entre las que se c i 
tan y comprenden el palco desti 
nado para l a Pres idenc ia del es
pectáculo, s in referirse n i c itar a 
la Corporación m u n i c i p a l ; pero que 
no obstante esto, so procurará gestio
nar solución grata a los deseos del 
Excn io . A y u n t a m i e n t o de esta Corte. 

Quedar enterada de una comunica
ción del D irec tor del H o s p i t a l p rov in 
cial , en l a que part ic ipa haberse hecho 
cargo, en v i r t u d de lo dispuesto por 
la Comisión p r o v i n c i a l , de 12.975 k i 
logramos de carbón de piedra que l a 
Compañía de los Ferrocarr i les de 
M . Z . A . , ha puesto a su disposición 
como compensación a las once tonela
das del expresado combustible que no 
entregó a l a Corporación prov inc ia l , y 
manifestando e l reparto que ha real i 
zado del mismo. 

Quedar enterada del oficio del D i 
rector del H o s p i t a l p r o v i n c i a l , en el 
que comunica cuantos antecedentes 
existen relacionados con l a denuncia 
presentada contra el mozo do aquel 
Establecimiento, A n t o n i o Moreno , 
por supuesta desaparición de alhajas 
y dinero que dicen l levaba a su ingre
so el enfermo, D o m i n g o Fernández 
Cano. 

Autor i zar el que l a banda do Músi
ca del Hosp ic io concurra a l H o s p i t a l 
de San J u a n de Dios el día 3 del pró
ximo mes do M a y o , en que se celebra
rá la fiesta del Santo T i t u l a r del E s 
tablecimiento. 

Idem a l D i rec tor de l Hospic io para 
que abone las 154 pesetas a que as
cienden los derechos de matrícula de 
les acogidos de aquel Estab lec imien
to, que estudian en l a Escue la Nor 
mal, y prevenir le que, dentro do los 
preceptos reglamentarios que de l imi 
tan las atribuciones de l Direc tor y del 
Visitador, para disponer gastos hasta 
50 y 500 pesetas, respetivamente, de
bió resolver el asunto dando cuenta a 
dichc S r . D i p u t a d o , y no a esto Cuer
po; mucho má3 cuando para l a indica
da atención hay consignación expresa 
en el presupuesto. 

Autor izar al Direc tor del H o s p i t a l 
de San J u a n de Dios para que, me
diante concurso y con l a intervención 
del Sr . V i s i t a d o r , adquiera los unifor
mes necesarios para los dependientes 
de aquel Establec imiento , 'dentro de l a 
consignación presupuesta y siempre 
que el gasto no exceda de 2.000 pe
setas. 

Autor izar el que l a banda de Músi
ca del Hosp ic io concurra , según es 
costumbre y siempre que compromi
sos anteriores lo consientan, a los ac
tos que celebre- el Batallón de Vete
ranos de l a M i l i c i a Nac iona l de M a 
drid, en los días 1 y 2 dol próximo 
raes de M a y o . 

Idem conceder autorización para 
q^e 20 músicos de l a repetida banda 
'•oncurran en los días 4 y 5 del próxi
mo mes de M a y o a l pueblo de Las 
Rozas, en las condiciones reglamen
tarias y siempre que compromisos an
teriores no lo i m p i d a n . 

Quedar enterada del oficio del A d 
ministrador apoderado de l a Empresa 
da la P l a z a de toros de esta Corte, y 

autor izar las obras que por cuenta do 
l a m i sma han de realizarse en el P a 
bellón central de dicho edificio, d is 
poniendo que por l a mejora que ello 
representa, se den a aquel la las más 
expresiva* gracia?. 

A n t o r i z a r al S r . Arqui tec to Jefe pa
ra que construya una canal que recoja 
las aguas que puedan verterse en los 
urinarios del l luevo grupo instalado 
en l a P l a z a de toros, y que el gasto, 
que ascenderá a 350 pesetas, se pague 
con cargo a l a consignación corrros-
pondionte para obras del indicado 
edificio. 

Quedar enterada de l a comunicación 
del Decano del Cuerpo de Letrados | 
S r . G u i l l e r n a , remitiendo bastanteado 
el poder otorgado por l a Sociedad 
«Empresa P l a z a de Toros de Madrid», 
a los efectos do la cláusula 23 del con
trato a favor do D . Al fredo Fábregas 
Piñoiro. 

Pasar a l a Comisión respectiva una 
proposición de los Sres. Salcedo, Pí y 
A r s u a g a y G o i t i a , re lat iva a la t r a m i 
tación de expedientes y revisión de 
los que estén detenidos. 

M a d r i d , Agosto de 1918.—Él 
Secretario , Simón Viñals. 

¿¿ffiiaistrsBiín iz Cc&tnhciones de la piüvixrcia iz Madrid 
No habiendo presentado las Sociedades Anónimas que a continuación se expre

san, los documentos que determiaa el articulo 12 del Peal decreto de 25 de Abril 
de 1911. para i a acción de la cuota de impuesto sobre Capital, en los años que se 
mencionan, se han practicado las liquidaciones de oficio, según dispone el art. 16 
del Real decreto citado y cuya notificación se hace por medio de este órgano oficial, 
para, que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez días, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto el presente anuncio: 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD Ano. 

A u t o Tracción 1911 
l a m i s m a 1912 
L a misma 1913 
L a m i s m a 1914 
L a misma 1915 
L a m i sma 1916 
L a m i sma 1917 
Neumático C o n t i n e n t a l . . , . 1915 
L a m i sma 1910 
L a m i sma 1917 
L a misma 1918 
L a I n d u s t r i a l 1912 
L a misma 1913 
L a m i sma 1914 
L a m i sma 1915 
L a m i sma 1910 
L a m i s m a . . . . 1917 
L a misma 1918 
L a F i d e l i d a d 1918 
L a m i s m a 1917 
L a m i s m a 1910 
L a m i s m a 1915 
L a misma 1914 
L a m i sma 1913 
L a m i s m a 1912 
L a m i sma 1911 

T i p o de g r a v a 
men. 

6.VM 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

3.%o 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

Imponible. Cuota . 

99.424 32 

99 
99 
99 

207 
207 
207 
207 

.424 32 
424 32 

.424 32 
422 13 

.422 i 3 

.422 13 

.422 13 

198 110 35 

198 
1.902 

.110 35 

.000 » 
» 

I 
» 

152 83 
437 35 
590 55 

» 
590 55 
590 55 
590 55 

1.244 53 
1.244 63 
1.244 53 
1.244 53 

594 35 

594 35 
11.772 » 

3.402 > 
5.991 » 
0.252 » 
0 103 03 
9.210 » 
4.579 72 
8.010 » 

M a d r i d , 18 de Agosto de 1918. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Contribuciones, A n g e l María Montes. 

(Núm. 404.) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Aligados de primera instancia 

C E N T R O 

D o n José María Camos y Vano , Juez 
de pr imera instancia del d istr i to del 
Centro de esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que en 

cumpl imiento do lo mandado por mí 
en providencia dictada con fecha ocho 
del actual , en los autos ejecutivos es
peciales que sigue l a Sociedad Coope
rat iva de Crédito «El Hogar Español», 
representada primeramente per el P r o 
curador D . Pedro Ramírez y Gonzá
lez y en l a actualidad por D . Gaspar 
de la Serua y R e t o r t i l l o , contra l a So
ciedad anónima * L a Elec t ro Agríco
l a Andaluza», sobro secuestro de finca 
hipotecada en garantía de un présta
mo, se saca a pública subasta por se

gunda vez y término de veinte días 
con l a rebaja del veint inco por ciento 
de un millón doscientas cincuenta 
m i l pesetas, que sirvió de tipo para l a 
pr imera , o sea en l a cantidad de no
vecientas tre inta y siete m i l quinien
tas pesetas, que es el precio de esta se
gunda subasta, según fué fijado en l a 
escritura, una hacienda formada por 
agrupación de cincuenta y seis fincas, 
constituyendo una explotación agríco
la i ndus t r ia l situada en los términos 
municipales de A l c o l e a del Río, sobre «j 
el río G u a d a l q u i v i r , y L o r a del Río, 
en este último término a los sitios de 
Algarín, Retamar , M a t i l l a , Mata , V e 
reda de los Toros, L a Tiesa , Vega , 
Saladi l los o A l co rnoca l y los Ruedos, 
y comprendiendo una superficie de 
doscientas cincuenta y cinco hectáreas 
nueve áreas y sesenta y una centiá-
reas. 

P a r a ol acto de l a subasta, que se 
celebrará doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en ol de Lort . del Río, 
se ha señalado el día tre inta de Sep
tiembre próximo venidero, a las doce 
de su mañana, y se anuncia por me
dio de este edicto, qu< se publicará 
en los B O L E T I N E S O F I O I A L K S de esta 
prov inc ia y de !a do S e v i l l a y en al 
gunos periódicos de ambas capitales, 
por tres veces, con las siguientes ad
vertencias: 
P r i m e r a . — Q u e no se comprenden en 

la subasta, quedando excluidos 
de e l la : P r i m e r o . L a s obras de 
la presa nueva, sita sobre el río 
Guada lqu iv i r en Peña de Ja 
S a l . Segundo. Las obras de re
construcción do la presa vieja 
en el mismo sit io que l a ante
rior. Tercero. E l proyecto de 
apartadero en l a línea de Cór
doba a S e v i l l a , entre las Esta 
ciones de L o r a del Río y G u a -
dajoz, con las obras do él 
realizadas a l a fecha de l a su
basta. Cuarta . E l proyecto de 
la Nueva Central Eléctrica, al 
sitio de Algarín, con las obras 
de él practicadas a la fecha de 
l a subasta. Quinta . L a nor ia 
nueva colocada en la H u e r t a de 
Santa A n a ; Y Sexta . L a nueva 
caldera Babcock y W i l c o x . ins 
talada en Peña de la S a l con 
todos sus accesorios. 

Segunda.—Que no se admitirán pos
turas parciales, si no que éstas 
han de verificarse para toda la 
Hac ienda, y tampoco se a d m i 
tirán s i no cubren las dos ter
ceras partes del tipo de su
basta. 

Tercera.—Que para tomar parte en 
ésta deberán los l icitadores 
consignar previamente el diez 
por ciento del expresado t ipo 
de novecientas treinta y siete 
m i l quinientas pesetas, pudien-
do hacerse ol remate a cal idad 
de ceder a un tercero: y 

Cuarta .—Que los títulos de propiedad 
se ha l lan de manifiesto en m i 
Secretaría p a r a que puedan 
examinarlos los l icitadores s i n 
d e r e c h o a ex ig i r ningunos 
otros. 

M a d r i d , 13 de Agosto de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
P . S. 

José H u r t a d o . 
( D . - 9 8 ) 

L A T I N A 

E n v i r t u d de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del d i s t r i to 
de l a L a t i n a , de esta Corte , dictada en 
16 del actual en los autos instados 
por el Banco Hipetecario de España, 
contra I). Joaquín Requena Ca labu ig , 
sobre rescisión de préstamo, so anun
cia por pr imera vez l a venta en pú
bl ica subasta por l a suma de 160.000 
pesetas, fijada para este fin en l a es
cr i tura que s irve do base al procedi
miento, de l a finca siguiente: 
U n a casa sita en esta C a p i t a l , con fa

chadas a l a callo l lamada C a v a 



de San M i g u e l , a l a plazoleta 
del mismo nombre, a l a p laza 
de l a Constitución y a l a calle 
de C i u d a d R r o d r i g o , señalada 
por las dos primeras con el 
número 7; por l a tercera con el 
número 22, novísimo, 49, mo
derno, y por l a cuarta con el 
mí mero 1, y que tuvo los nú
meros 19 y 20 antiguos de l a 
manzana número 168 corres
pondiente a l a tercera sección 
del Reg is tro de l a propiedad 
de Occidente, que ocupa una 
superficie de cuatro m i l qu i 
nientos trece pies y medio cua
drados, equivalentes a tres
cientos c incuenta metros ve in 
ticuatro decímetros cuadrados; 
y l i n d a : por su frente, a l Es te , 
con la p laza de l a Const i tu 
ción; por l a derecha, entrando, 
con relación a dicho frente, 
con la calle de C iudad Rodr igo , 
a l Norte ; con casas cuyos due
ños se ignoran, a l Noroeste, 
y con propiedad de doña María 
de la A l m u d o n a Cuevas y 
B r i n g a s , a l Oeste; por l a i z 
quierda, con propiedad de don 
Víctor García Sopeña y doña 
J u s t a Fernández, v iuda de G a 
rr ido , en l a parte del Sudoeste, 
y con casa de D . A n t o n i o C r u 
zado y López, en l a parte del 
S u r , y por l a espalda, a l S u d 
oeste, con l a p lazuela y Cava 
de S a n M i g u e l . 

E l remate se verificará en l a Sala 
A u d i e n c i a de este J u z g a d o , sito en l a 
cal le del General Castaños núm. 1, el 
día 20 de Septiembre próximo, a las 
diez, previniéndose que no se a d m i t i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las expresadas cien
to sesenta m i l pesetas, que podrán ha
cerse a cal idad de ceder: que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadoros consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad 
igua l , por lo menos, a l diez por ciento 
de l a que s irve de t ipo, s i n cuyo requi 
sito no során admit idos ; que l a con
signación del precio d 1 remate se ve
rificará a los ocho días siguientes a l de 
la aprobación del remate; que las car
gas o gravámenes anteriores y prefe
rentes s i los hubiere al crédito de ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que ol rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabil i 
dad de los mismos, s in destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que 
loa títulos de propiedad se han suplido 
por certificación del Registro con l a 
que deberán conformarse los l i c i tado -
res s in que tengan derecho a e x i g i r 
otros y que podrán examinar en l a 
Secretaría, donde juntamente con los 
autos estarán de manifiesto para que 
los examinen los que deseen intere
sarse en l a subasta. 

M a d r i d , 17 de Agosto de 1918. 
V . ° B.° 

José María. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés. 
(D.—103) 

C H A M B E R I 

D o n José So ler y D u r o n i , Juez de p r i 
mera instancia del distr i to de C h a m 
berí de esta Corte. 
P o r el presente se anuncia l a venta 

en pública subasta de los bienes do la 
testamentaría de doña Manuela P e r i -
quet Barrón, consistentes en efectos 
de cocina, muebles, ropas de vestir 
interiores y exteriores, de cama y me
sa, cuadros, objeto de arte, espejos, 
cubiertos, lámparas, mostrador, es
tanterías, escaparates y géneros de 
comercio a que dicha finada se dedi
caba en l a casa número 28 de l a calle 
de Caballero de G r a c i a , piso t ienda: 
tasados en 5.079 pesetas, y salen a se
gunda subasta con rebaja del doco por 
ciento en 4.470 pesetas 50 céntimos. 

P a r a cuyo remate, que tendrá lugar 
en este J u z g a d o , calle del General 
Castaños, número 1, se ha señalado el 
día 13 de Septiembre próximo, a las 
once de la mañana, estableciéndose 
como condiciones, que no se a d m i t i 
rán posturas inferiores a la expresada 
cantidad de 4.470 pesetas 50 céntimos; 
que para tomar parte on l a subasta 
deberán los Imitadores consignar pre
viamente en l a Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto, 
cuando menos, el diez por ciento del 
tipo de subasta; que el precio del re
mate habrá de pagarse dentro del p l a 
zo que se fije, que no excederá de ocho 
días; que e l inventario detallado está 
de manifiesto en l a Secretaría del i n 
frascrito todos los días hábiles do nue
ve de la mañana a una de la tarde; y 
los bienes que se venden podrán ver
se en mencionada casa los días 9 y 10 
de dicho mes, de tres a cinco de la 
tarde. 

Dado en M a d r i d a 22 de Agosto de 
1918. 

José Soler . 
E l Secretario, 

P . S. 
M i g u e l A t i e n z a . 

C . - 1 0 3 ) 

I N C L U S A 

D o n Félix R u z y Cara . Juez de p r i 
mera instanc ia e instrucción del d is 
tr ito de la Inc lusa de esta Corte . j 
P o r el presente cito, l lamo y empla- | 

zo a Francisco Mendo Sanz, natural 
de M a d r i d , hijo de Cayetano y C i p r i a -
na , soltero, s i l lero , de trece años, con 
domic i l io en l a calle de E r c i l l a , núme
ro 4, puerta callo, para que, en término 
de diez días, contados desde el s iguien
te al en que esta requisitoria so inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
m i Sa la A u d i e n c i a , s i ta en el Palac io 
de los Juzgados , calle del General Cas
taños, con el objeto de l l evar a efecto 
una d i l igenc ia acordada en causa que 
se l a sigue por hurko; apercibido que, 
de no veri f icarlo , será declarado re
belde y le parará e l perjuicio a que 
hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes de l a policía jud ic ia l pro
cedan a la busca de la expresado pro
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos par-

des, nar iz regular y color moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
m i disposición en este Juzgado . 

M a d r i d , 23 de J u l i o de 1918. 
Félix R u z y C a r a . 

E l Secretario, 
F i r m a d o . 

( B . - 1 . 9 2 3 ) 

P A L A C I O 

Sálanos B u c h (Apol inar ) , natural de 
B i l b a o , de estado soltero, profesión 
colegial , de catoroe a t o s de edad, h i 
jo de Aniceto y do María, domici l iado 
últimamente en l a oalle de Fernández 
de los Ríos , 2, procesado por estafa, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de Palac io , Secretaría del se
ñor Infante. 

M a d r i d , 9 de Agosto do 1918. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P . D . 

A l e j a n d r o Mora leda . 
(B.—1.946) 

Izquierdo Quezar (Deograc"as), na
tura l d e A g u i l a Fuente , provinc ia de 
Segovia , de estado casado, profesión 
jornalero, de cuarenta y cinco años, 
hijo de A n g e l y de R o m a n a , domic i 
l iado últimamente en l a P l a z a dol A l a -
m i l l o , núm. 4, 2.°, núm. 5, procesado 
por el delito de lesiones, comparecerá 
en término de diez días, ante el J u z 
gado do instrucción de l distr i to de 
Palac io , a l objeto de recibirle declara
ción indagator ia . 

M a d r i d , 20 de J u l i o de 1918. 
F i r m a d o . 

(B.—1.948) 

Juzgados municipales 

Cancio L inares (Angel ) , hijo de 
Franc isco y de Teosoida, natura l de 
M a d r i d , A y u n t a m i e n t o de ídem, pro
v i n c i a de ídem, de estado soltero, 
profesión guarnecedor, de veint ic inco 
años de edad, estatura 1'579, color 
moreno, polo castaño, cejas a l pelo, 
ojos pardos, nar iz corriente, boca re
gu lar , barba naciente, señas part icu
lares n i n g u n a , domic i l iado última
mente en M a d r i d , procesado por la 
falta grave de pr imera diserción, com
parecerá, en término de treinta dias, 
ante el Alférez J u e z Instructor del 
Batallón Cazadores de Ciudad R o d r i 
go, núm. 7, D . M a x i m i n o de B a r r i o 
Santiago, residente en Larache ; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Larache a 19 de J u l i o 1918. 
E l Alférez Juez Instructor , 

M a x i m i n o do B a r r i o . 
(Núm. 185) ( B . - 1 . 9 2 1 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Negociado de Ensanche. 

Habiendo sufrido extravío e l res
guardo de l a Caja general de Depósi
tos número 424.653 de entrada y 
64.474 de registro, importante 200 
pesetas en metálico, constituidas por | 

D . José Samper y P a r d o , a responder 
de l contrato de derribo de dos hoteles, 
propiedad de este A y u n t a m i e n t o , s i 
tos en el paseo de R o n d a , de cuya 
fianza debe incautarse d icha Corpora 
ción por incumpl imiento de contrato, 
se anuncia a l público en c u m p l i m i e n 
to de lo prevenido en e l art . 41 de l 
Reglamento de l a Caja general de D e 
pósitos de 23 de Agosto de 1893, con 
l a advertencia de que, transcurridos 
dos meses, contados desde l a fecha de 
l a inserción del presente en l a Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia , se solicitará l a expedición 
del duplicado de dicho resguardo y la 
devolución del depósito a que se 
refiere. 

M a d r i d , 30 de J u l i o de 1 9 1 8 . - E 1 
Secretario general, F . Ruano . 

(Núm. 447) * (0.—186) 

E l E x c m o . A y u n t a m i e n t o , en se
sión celebrada e l día 2 dol corriente, 
se ha servido acordar que l a vía pú
b l i ca de nueva apertura, comprendida 
entre l a A v e n i d a de Menéndez P e l a -
yo y l a calle del D r , Esquordo , so de
nomine cal le del A l c a l d e Sáinz de 
B a r a n d a . 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 9 de Agos to de 1918. 
E l Secretario , 

Francisco R u a n o . 
(Núm. 406.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E L 

TESORO P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado u n resguar
do talonario expedido por l a Caja ge
neral de Depósitos, en 28 de E n e r o de 
1901, con los números 205.403 de en
trada y 65.501 de Reg is tro , correspon
diente a l constituido por D . Juan 
Iruegas Díaz, por va lor do 2.825 pe
setas en Deuda perpetua in ter i o r , pa
ra responder del cargo do corredor de 
Comercio en A v i l a , procedente del 
depósito número 180.449 de entrada, 
a disposición del Gobernador c i v i l de 
dicha prov inc ia , se previene a l a per
sona en cuyo poder se hal le , que lo 
presenten en esta Dirección general; 
en l a inte l igenc ia de que están toma
das las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósi
to sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo s in ningún v a l o r ni 
efecto transcurridos que sean dos me
ses desde l a publicación de este anun
cio en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinc ia , s in haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispues
to en e l art . 41 del Reglamento de 2;1 
de Agosto de 1893. 

M a d r i d , 15 de J u l i o de 1918. 
E l Director general , 

P . O . 

J u a n Rodenas. 
(A.—429) 
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